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Las leyes obligarán en la Península, Islas auyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 23 
días de la promulgación, si eu ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gueetu.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. <<«». 6 Abril dp 1839).

-e suscribe en la Escuela-Tipogrtáfica, calle Misericordia núm. 4 
. (.. Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina- 
•be:rio8alos extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
ntes- electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
iserr' rebaja sobre el precio de venta.
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ECCiON DE LA GACETA
N1STERIO DE LA GOBERNACION
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ORDENES
limo. Sr.: Dadas las especiales cundí 
nes de los Establecimientos destinados 
aislamiento y cura de los enfermos de 
ira y la necesidad de que las autorida- 
¡ sanitarias conozcan siempre su fun- 
oamiento y las altas y bajas de enfer- 

13 que en ellos se producen,
Este Ministerio ha dispuesto que los 
¡pectores Provinciales de Sanidad cum- 
rán ¿on todo rigor la vigilancia sanita- que 

nei/.
as.
; V86

a que hace referencia el artículo 43 
Reglamento de Sanidad provincial de 

de octubre de 1925, verificando periódi- 
toente visitas a las leproserías enclava- • dos

a mi

que

3 en su provincia y dando cuenta a la 
ección general de Sanidad del resulta- 
de su inspección.
U Dirección técnica de cada leprose- 

t deberá enviar mensualmente a la lus- 
.U1, ccióii de Sanidad co -respondiente el 
¿te IV;llhento de enfermos en el estableei- 
- ento, incluyendo siempre la ficha deta- 

dS) según modelo oficial, de los enfer- irir vbun luuuGiu uuviai, u< 
durante el mes

11 J. ... 1
i en1 •'Edrid, 16 de marzo de 1932.

CASERES QUIROCA 
Director general de Sanidad.
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txemo. Sr.: La finalidad de la Real 

uen de 3 de mayo de 1929 referente a 
ui los traslados de cadáveres la inhu- 

se verifique antes de las cuarenta, 
v. ,''Qo horas ii partir del fallecimiento, 

cumplida, dada la rapidez de los 
fj:e.lno3.ül°dio8 de transporte, aunque 

or r'-incia a rococrer sea bastante ma- 
.im * °s 2-00 kilómetros que como máxi- 

oii:'h^orizaba la mencionada disposi- 
c}' [entifi11 P01, io tanto exista razón 
e-j;'*Ca alguna que justifique la necesi

to hi ^^i^tpauiiento cuando el tras- 
¿ ¡a aYa de verificarse a mayor distan-
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er¡3

la 
ite1
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E8tpU\r°-n8ec.uencia>
'oesrnhmsterio, de acuerdo con lo pro- 
laij k Dirección general de Sani- 
°nce el tni^° a b’en disponer que se au- 
MrL tras^° he cadáveres no inhu- 
o. Se 8111necesidad de embalsamamien- 
‘ sitio i a JRhera la distancia a recorrer, 
^eión e haya efectuarse la inhu- 
iMávpr - a exhumación y traslado de 

; ^mo q 68 para su reinhumación en el 
otro cementerio, sin más limi- 

■f Mefeo-iu,la de que ésta pueda efectuarse 
"pi ^rent ,3 ernente dentro del plazo de las 
ní n°n]entf y ocll° horas, a contar desde el 
1 -1^ se Clue ocurrió Ia defunción o en

Endose J1, hi exhumación, y obser- 
úi ^tiag ep- iS los demás requisitos y ga- 
j:' ^nte8 Chulos en las disposiciones vi- 

efectn^’0 a V. I. para su conocimiento 
yj> 193o 8 olJortunos. Madrid, 16 de marzo

•^üor o i- CASERES QUIROCzL 
brovhi ®rna(^ores civil09 de todas las

C1 v ’ Delegados gubernativos de 
del cLu. telilla y Gobernador general 

olio de Guinea.
(Gaceta 20 marzo de 1932)

Dirección Ganerai de Seguridad
CIRCULAR

Por disposiciones de 8 y 20 de febrero 
último, de esta Dirección general, en vir
tud de la delegación concedida, por orden 
ministerial de 5 del mismo raes, se esta, 
blecieron unas bases de concurso referen
tes a. la provisión de 2.500 plazas de Guar
dias primeros del Cuerpo de Seguridad, 
para la ampliación de las Secciones de 
Vanguardia (Asalto), creadas por Ley de 
30 de enero próximo pasado.

Un detenido y meditado estudio de las 
citadas bases ha hecho ver la convenien
cia de modificarlas en parte, teniendo en 
cuenta principalmente el servicio especial 
que han de prestar los que ingresen, para 
lo cual se rebaja el límite de edad entre 
otras circunstancias de las que se varían 
y a cuyo fin se dictan las siguientes

instrucciones
1.a Podrán solicitar ser incluidos cu 

la relación de concursantes:
a) Los individuos en activo servicio 

de la Guardia civil, mayores de veintidós 
años y menores de veintinueve, que ten
gan la estatura mínima de 1,700 metros.

b) Los actuales Guardias del Cuerpo 
de Seguridad y los aspirantes aprobados 
que se encuentren en expectación de des
tino y reúnan las condiciones de edad y 
talla fijadas eu el apartado anterior.

c) Los licenciados de la Guardia civil, 
Carabineros, Ejército y Marina, mayores 
de veintidós años que no excedan de vein
tinueve el dia eu que termine el plazo 
para, la presentación de instancias y ten
gan la estaiura mínima de 1,700.

2. a Las solicitudes serán dirigidas al 
Director general de Seguridad, en pliego 
de la clase octava (L20) y se presentarán:

a) En la Dil ección general de Seguri
dad, Sección Central de dicho Cuerpo, ios 
residentes en Madrid.

b) En las oficinas de Seguridad de las 
capitales de provincia y localidades donde 
exista dicho Cuerpo.

c) En las Comandancias de los pues
tos de la Guardia civil, en los restantes 
pueblos.
‘ 3.a Los Jefes citados en los apartados 
b) y c) de la instrucción anterior cursarán 
directamente las solicitudes que se les 
presenten al Director general de Segu
ridad.

4 .a Las solicitudes, que han de ser 
escritas de puño y letra de los interesa
dos y en ellas se hará constar el nombre, 
apellidos, fecha de su nacimiento, estado 
civil, estatura, residencia, domicilio y 
Cuerpo en que sirvieron.

5 .a No tendrán derecho a solicitar la 
admisión en el concurso:

a) Los que hayan sufrido correctivo 
por falta, de disciplina o embriaguez.

b) Los que tengan notas desfavora
bles en sus licencias absolutas o en sus 
filiaciones.

c) Los que tuvieren antecedentes pe
nales.

d) Los expulsados del Cuerpo de Se
guridad, de la Guardia civil o Carabi
neros. ,

6. a Los que reunan las condiciones 
exigidas acompañarán a la solicitud:

Los individuos en activo de la Guardia 
civil, copia de la filiación y de la hoja de 
castigos.

Para, todos los demás concursantes:
a ) Copia certificada por un Comisario 

de Guerra de la licencia absoluta o ilimi
tada, los que se encuentren en esta situa
ción, y copia literal de la filiación expedi
da por los Jefes de las unidades a que per
tenezcan, los que no hayan pasado a ella. 
En el caso de que los interesados encon
trasen dificultades para obtener la filia
ción, acompañarán como documento que 
la sustituya un resumen de sus servicios 
militares, expedido por el Cuerpo a que 
estén afectos.

b ) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por el Registro Centra! de 
Penados de la Dirección general de Pri
siones, reintegrado con póliza de 2‘40 pe
setas.

c ) Certificado del acta de nacimiento, 
expedido por el Registro civil y reintegra
do con póliza de 1,20 pesetas.

d ) Certificado de buena conducta mo
ral y pública, reintegrada con póliza de 
2*40 pesetas, expedido por los Jefes de 
Vigilancia de los distritos en las localida
des donde haya personal de este Cuerpo, 
y en las restantes, por los Jefes de los 
puestos de la Guardia, civil, o Alcaldes.

e ) Quedan exceptuados de la presen
tación de los documentos que se determi
nan en los apartados a), b), c) y d) los 
Guardias de primera y segunda clase y 
aspirantes a que se refiere la instruc
ción 1.a

7 .a El plazo de presentación de nue
vas solicitudes será de quince días, a con
tar desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid] limitán
dolo a. este plazo dada la urgencia del 
caso, sin que por ningún motivo sean ad
mitidas las presentadas con fecha pos
terior.

De las instancias remitidas a esta Di
rección con arreglo a las bases del con
curso anunciado en la Orden circular de 
8 de febrero del año actual, se considera
rán como no válidas las que no reunan las 
condiciones que marcan las presentes 
instrucciones.

8 .a No se admitirán las solicitudes que 
no vayan acompañadas de todos los docu
mentos especificados en la. instrucción 6.a, 
ni las de aquellos aspirantes que no reú
nan cualquiera de las condiciones dis
puestas en la instrucción 1.a

9 .a Los solicitantes que reúnan con
diciones para ser Guardias del Cuerpo de 
Seguridad se someterán a un examen de 
lectura manuscrita e impresa, de escritu
ra al dictado, adición, substracción, mul
tiplicación y división de números enteros, 
rudimentos del sistema métrico decimal 
y ligeros conocimientos de las obligacio
nes del soldado, consignadas en las Or
denanzas militares.

Quedarán exceptuados de este examen 
los individuos en activo servicio de la 
Guardia civil, los actuales Guardias del 
Cuerpo de Seguridad y los aspirantes 
aprobados para ingreso en el misino que 
se encuentren en expectación de destino.

10 . El Tribunal que examinará a ios 
aspirantes admitidos lo formarán: un Je
fe, dos Capitanes y un Teniente del Cuer
po de Seguridad con destino en esta capi
tal, actuando el último como Vocal-Secre
tario, nombrados por el Director general 
de Seguridad.

11 . Por la Sección Central del Cuerpo 
de Seguridad se formalizará relación no

mina] de los aspirantes admitidos al con
curso, que será enviada al Presidente de1 
Tribunal examinador, especificando la 
hora y el dia en que deban presentarse a 
examen los interesados, que serán avisa
dos oportuna mente por dicha Sección.

12 . El mismo dia del examen yantes 
de éste, el Teniente Vocal-Secretario pre
senciará la talla de cada uno de los cita
dos a examen, y los que resultasen tener 
la exigida serán reconocidos acto seguido 
por dos Médicos de la Policía gubernati
va, quienes certificarán, bajo su más es
trecha responsabilidad, que el reconocido 
no padece enfermedad ni defecto físico 
alguno para prestar el servicio peculiar 
del Cuerpo. Una vez reconocidos, los que 
resulten aptos se someterán a las siguien
tes pruebas de resistencia física:

a) Carrera de 60 metros lisos.
b) Trepa por la cuerda vertical.
c) Carrera de 150 metros con 10 va

llas de 0,70 metros de altura.
13. No habrá más calificaciones que 

la de probado o reprobado, y el Tribunal 
examinador formalizará un acta por cada 
examinado. Igualmente serán individua
les los certificados de talla y reconoci
miento facultativo.

14. Los aprobados cubrirán las va
cantes con sujeción a las siguientes prefe
rencias:

a) I.os Guardias del Cuerpo de Segu
ridad.

b) Individuos en activo servicio del 
Instituto de la Guardia civil.

c) Los aspirantes aprobados actual
mente para ingreso en el Cuerpo de Se
guridad que se hallan en expectación de 
destino.

d) Huérfanos, hijos y hermanos de 
clases e individuos del Cuerpo de Segu
ridad.

e) Individuos licenciados 
to de la Guardia civil.

f) Sargentos con titulo de 
Cultura física.

g) Individuos que hayan 
el Cuerpo de Carabineros.

h) Cabos y soldados.

de! Institu-

monitor de

servido en

i) Excedentes de cupo, aunque no hu
biesen recibido la instrucción militar por 
no haber sido llamados y que estén en 
posesión de la licencia absoluta o ilimi
tada.

Dentro de cada grupo tendrán prela- 
ción para el ingreso los solteros de menor 
edad.

15. Los eliminados por cualquier mo
tivo no tendrán derecho a reclamación 
alguna.

16. Todos los aprobados en este con
curso ingresarán como alumnos, siguien
do un curso do un raes, con disfrute de 
haber, menos los individuos procedentes 
de activo de la Guardia civil que seguirán 
percibiendo el que les corresponde de 
aquel Instituto. Terminado el curso, se
rán clasificados, y su admisión provisio
nal se elevará a definitiva respecto de los 
que hayan demostrado suficiencia.

Los Guardias del Cuerpo de Seguridad 
que no resultasen aptos, quedarán en la 
misma situación en que se encontraban.
,, Los aspirantes aprobados en expecta

ción de destino, seguirán figurando como 
tales en las listas respectivas, y todos los 
demás que resultasen excluidos en este 
curso, quedarán fuera del Cuerpo, sin de
recho alguno,

M.C.D. 2022
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17. El curso consistirá en clases de 

Cultura general, especial del Cuerpo y 
Cultura física, según programa que se re
dactará con este objeto.

18. Será de cuenta de los llamados al 
concurso los gastos de toda clase por la 
estancia en esta capital y viajes de ida y 
vuelta.

19. Por derechos de reconocimiento y 
examen abonarán a su presentación por 
ambos conceptos la cantidad de cinco pe 
setas.

20. Los aspirantes no aprobados y los 
que no hubiesen sido admitidos al concur
so, podrán recoger sus documentos en el 
plazo de dos meses, transcurrido el cual 
se procederá a la destrucción de los no re
clamados.

21. Los señores Gobernadores civiles 
ordenarán la publicación de la presente 
convocatoria, en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
tan pronto aparezca inserta en la Gaceta 
de Madrid.

22. Los exámenes podrán dar comien
zo aun cuando no haya terminado el nue
vo plazo de admisión de instancias que 
señalan las presentes instrucciones, a cu
yo fin la Sección Central del Cuerpo de 
Seguridad empezará el llamamiento de 
los aspirantes que tengan ya presentada 
instancia y reúnan las condiciones que se 
señalan en esta disposición.

23. Quedan anuladas cuantas instruc
ciones se hayan dictado anteriormente 
referentes a este concurso.

De Orden ministerial lo digo a V. E. 
en virtud de la delegación concedida 
por la orden de 5 de febrero último, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 15 de marzo de 1932.—El Director 
general, Arturo Menéndez.
Señor...

Núm. 728
Hay un sello en seco que dice: Minis

terio de la Gobernación.=Subsecretaría. 
=Orden Público.-—Negociado 2.°=Exce- 
lentísimo Sr.=De orden y en cumplimien
to de lo que determina el artículo 25 del 
Reglamento de 22 de abril de 1890, signifi
co a V. E. que en el expediente instruido 
en este Ministerio a virtud de recurso de 
alzada interpuesto por D. Rafael Pons 
Sintes, Alcalde de Perrerías, contra pro
videncia de esa Delegación, imponiéndole 
multa de quinientas pesetas, por desobe
diencia, se conceden 15 dias de audiencia, 
a contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia, para que los interesados 
puedan alegar y presentar cuantas justifi
caciones consideren procedentes a su de
recho, debiendo V. E. notificárselo asi al 
recun ente y remitir oportunamente a este 
Departamento un ejemplar del referido 
Bo l e t ín  OFiciAL.=Madrid, 12 de marzo 
de 1932. —El Subsecretario, Esplá.=Ru- 
bricado.=Sr. Delegado Gubernativo de 
Mahón (Baleares.=Es copia.—El Delega
do, Pedro Pons Sitjes.

Núm. 729 
ADMINISTRACION 

DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

advirtiendo que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Felanitx 1G marzo de 1932.—El Alcal
de, P. Oliver.

„. * * Num. 704
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

RECUENTO DE GANADERIA
Teniendo que procederse durante el

mes de marzo actual 
panadería existente en 
nicipal para que los 
produzcan puedan ser 
apéndice del corriente

al recuento de la 
este término mu- 
aumentos que se 
introducidos en el

. año, entrando asi
a tributar en el repartimiento que se for-

(Gaceta 17 marzo de 1932)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 740

COMISION GESTORA 
de ¡a Euccnia. Diputación I^rorinciat 

de Baleares
Esta Comisión ha acordado adquirir 

por medio de concurso, telas, gorras, pa
ñuelos, calcetines y camisas de fuerza 
con destino al Manicomio provincial, se
gún pedido que obra de manifiesto en la 
Secretaria de la Diputación (Negociado 
do Beneficencia).

Los concursantes deberán acompañar 
a. sus proposiciones que podrán compren
der uno o varios lotes, una muestra de los 
tipos que ofrezcan con ¡a correspondiente 
nota de precios.

La Comisión adjudicará en su dia el 
remate al concursante o concursantes 
que estime conveniente, pero no vendrá 
obligada a hacerlo si a su juicio no resul
ta ventajosa ninguna de las proposicio
nes presentadas.

Las proposiciones deberán presentarse 
en el referido Negociado durante los días 
laborables comprendidos entre el siguien
te a la inserción de este anuncio y el 4 de 
abril próximo, ambos inclusive desde las 
10 a las 13 horas.

Palma 23 de marzo de 1932.—El Presi
dente, Francisco Julia.—P. A. de la C. G. 
—El Secretario, Miguel Pont.

* * *
Núm. 727

DELEGACION DEL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DE MENORCA

Hay un sello en seco que dice: Minis
terio de la Gobernación.=Subsecretaría. 
—Orden Público.=Negociado 2.°=Exce
lentísimo Sr.:= De orden y en cumpli
miento de lo que determina el artículo 25 
del Reglamento de 22 de abril de 1890, 
significo a V. E. que en el expediente 
instruido en este Ministerio a virtud de 
recurso de alzada interpuesto por I). José 
Cardona Barber, Presidente de la Socie
dad «Hermandad Agrícola Industrial» 
con domicilio en Ferrerias, contra provi
dencia de esa Delegación, imponiéndole 
multa de quinientas pesetas, por desobe
diencia, se conceden 15 días de audiencia, 
a contar desdo el siguiente al de la publi
cación de esta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia, para que los interesados 
puedan alegar y presentar cuantas justifi
caciones consideren procedentes a su de
recho, debiendo V. E. notificárselo asi al 
recurrente y remitir oportunamente a 
este Departamento un ejemplar del refe
rido Bo l e t ín  Of ic ia l . = Madrid, 12 do 
marzo de 1932. = El Subsecretario, Es- 
plá. = Rubricado.=Sr. Delegado Guberna
tivo de Mahón (Baleares).=Es copia. = El 
Delegado, Pedro Pons Sitjcs.

Circular
Declaraciones juradas por volumen 

de ventas
Siendo muchos los industriales y co

merciantes, tanto de esta Capital como 
de los pueblos de la provincia que han de 
jado de cumplir la obligación de presen
tar la declaración jurada por el Volumen 
de Ventas, tanto por lo que hace referen
cia a Jas realizadas en el año 1930 como a 
las del año 1931; estando obligados a pre
sentarlas dentro del mes de enero del año 
siguiente al en que las ventas se realiza
ron. Esta Administración inspirada en 
criterio de benevolencia ha tenido a bien 
recordar por la presente circular la ine
ludible obligación de presentar las referi
das declaraciones, dictando las siguientes 
disposiciones:

l.a Se concede un plazo improrroga
ble de 15 días para que todos los indus
triales obligados según las leyes vigen
tes, a presentar la declaración jurada de 
ventas, lo hagan en dicho periodo de 
tiempo sin incurrir en penalidad.

2.n Transcurrido dicho plazo se pro
pondrá al limo. Señor Delegado de Ha
cienda. la imposición a los morosos, del 
máximo de penalidad autorizada por Ja 
Ley, y

3.° Los Señores Alcaldes de los pue
blos remitirán con la mayor urgencia las 
declaraciones presentadas y las que se 
presenten, acompañadas de la correspon
diente relación.

Esta. Administración espera confiada
mente que el buen criterio de los contri
buyentes no hará necesario la adopción 
de medidas rigurosas, que de no atender
se el presente requirimiento serán inexo
rablemente exigidas.

Palma 18 de marzo de 1932.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas, Raimun
do Montis.

me para el año de 1933, se previene a 
todos los propietarios de fincas rústicas 
enclavadas dentro de este término y que 
posean ganado de cualquier clase, pre
senten a esta Junta Pericial dentro del 
plazo de quince días a contar del siguien
te de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia, declaración com
prensiva del número de cabezas de gana
do afectas al respectivo predio, especifi
cando la clase a que pertenecen, o sea, 
caballar, asnal, mular, lanar, vacuno y 
de cerda.

Con respecto a los dueños de ganade
ría, que sin ser propietarios de fincas 
rústicas posean ganado de cualquier cla
se, igual obligación tienen de presentar 
idéntica declaración dentro de los mismos 
plazos.

El incumplimiento por parte de los 
interesados de las citadas obligaciones, 
serán castigados con la imposición de las 
multas que señala el vigente Reglamento 
de la Contribución Territorial.

Alayor 1G marzo de 1932. El Alcalde, 
Juan Piris.

Núm. 723
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aceptado por el Ayuntamiento un pro
yecto para la construcción de un grupo 
escolar de veinte secciones y anexos, 
estarán expuestos al público en la. Secre
taria durante el plazo de un mes a. efectos 
de reclamación los planos, memoria, pre
supuestos y cuantos documentos consti
tuyen el proyecto.

Lluchmayor 18 de marzo de 1932.—El 
Alcalde, Bartolomé Sastre.

) después de dicho plazo no se? 
í ninguna.

Algaida 18 de marzo de 193-).
' calde, B. Mulet.

í Núm. 732

Do

d¡»AYUNTAMIENTO DE FERRl je
Debiendo proveerse en propií ¿jr 

plaza de Inspector municipal p/ 
de este Municipio, por estar serví cep 
rinamente, arregladamente a lo "cía
pone el Decreto de 26 de febrero ú 
anuncia el oportuno concurso bai der 
gu i entes bases:

aiis

El sueldo correspondiente al 
plaza es de 2.G50’00 pesetas, o 
pesetas por la titular, 600’00 por 
ción Pecuaria, 500’00 por el recorií 
to de reses de cerda que se sacri

ca 
ion 
dai 
drá

los domicilios particulares y 65 
los gastos de locomoción que o¿; 
expresado reconocimiento.

Dicha plaz¿i que comprendo

ek 
doc

ya
Dicha plaza que comprendo es xiir 

pueblo como partido, donde ven¿ ycl 
gado a fijar la residencia el nuei cadgado a fijar la residencia el que 
bre, pertenece a la provincia de¿ Bol 
Partido Judicial de Mahón y 
Censo de Población de 1.635 habj1!^ 
ganadero do especies de Abasto

ti no i

500 cabezas vacunas, 1000 lanar 
cabrias y 500 de cerda, pudiénde: 
lar la matanza anual a domicilio 
última especie citada en unas 27 
zas; sin que existan servicios de
dos ni puestos.

El nombramiento se hará

con. 
por

105Jles 
. de 1

ros 
la । 
por

■ « concurso entre individuos perteccedl1 
al cuerpo de Inspectores municipj 
terinarios, teniendo en cuénta los
fijados en el mencionado Decretoi

TO 3 
tara 
tal, 
cier 
quefebrero de este año, y el nombra 

dril obligado en el desempeño des *; , 
a dar cumplimiento a cuantos debí 
ponen al mismo, las leyes yreja a 
tos dictados o que se dicten en los
y a cuantas órdenes emanen de 11 
rioridad, de este Ayuntamiento i 
Alcaldía para su ejecución.

Lo que se anuncia para que d 
plazo de treinta dias hábiles a cocí 
de el siguiente al de la inserción!
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
los que deseen tomar parto en i 
curso, presentar sus instancias (

de 
rodé 
cha

(
to v

es

* * 
Núm. 730 

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
An u n c io .-— Acordado por este Exce

lentísimo Ayuntamiento alquilar un edi
ficio para la Escuela Práctica de Niñas 
agregada a la Normal del Magisterio de 
1.a Enseñanza, se hace público para co
nocimiento de aquellos propietarios a 
quienes pueda interesar.

Las ofertas se harán por escrito, fijan
do condiciones de precio y demás que se 
juzguen pertinentes, dentro el plazo de 
diez dias a partir do la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, de nueve y inedia a una, en c! 
Negociado de Cultura de este Ayunta
miento.

El local debe reunir condiciones higié
nicas a juicio de los técnicos, y haber en 
él, por lo menos, nueve salas cuya exten
sión superficial sea aproximadamente de 
6x9 mts.

Palma 19 marzo de 1932.—El Alcal
de. F. Villalonga.—P. A. del A. Antonio I 
Rosselló, Secretario.

**•
Núm. 699

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ed ic t o .—Aprobado por este Consisto- I 

rio el padrón provisional del arbitrio mu- I 
nicipal denominado de «inquilinato» para I 
1932, queda el mismo expuesto a efectos I 
de reclamación en la Secretaria de este I 
Ayuntamiento durante el plazo de quince I 
dias, pudiendo cualquier vecino interpo- I 
ner reclamaciones en contra el mismo, *

Núm. 724
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formulada por la Comisión de Hacien
da la Memoria proponiendo la aprobación 
provisional de las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1931, quedan expuestas al pú
blico acompañadas de los respectivos jus
tificantes por espacio de 15 dias hábiles ai 
objeto de que cualquier habitante del tér
mino pueda examinarlas y formular las 
observaciones o reparos que estimen per
tinentes.

Deyá, 18 marzo de 1932.—El Alcalde.
* * *

El Ayuntamiento de esta villa, en la 
sesión celebrada el dia 17 del actual, 
acordó someter a información pública las 
cuentas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1925 26, 2 ° semestre de 
1926, 1927, 1928, 1929 y 1930 aprobadas j 
provisionalmente por las anteriores Cor 
poraciones municipales, por espacio de 
15 días hábiles al objeto de que los habí- 
tantes de este término municipal puedan 
examinarlas y formular las observado- 
nos o reparos que estimen pertinentes, 
debiendo advertir que transcurrido dicho 
plazo el Ayuntamiento adoptará acuerdo 
definitivo de conformidad con lo que de
termina el artículo 128 del Reglamento 
de Hacienda Municipal.

Deyá 1S marzo de 1932.—El Alcalde,

cretaria de este Ayuntamiento acó 
das de los documentos a que hai 
reacia a.l artículo 314 del Beglarae
6 de marzo de 1929.

Ferrerias a 21 de marzo 
Alcalde, Rafael Pons.

** * 
Núm. 723

el te 
de i 
)on 
ex¡í 
no 
titui

de no 
just

Teniendo que procederse don 
mes de marzo actual al recuenlodi 
nadería existente en el término mí; 
para que los aumentos que se pr 
puedan ser introducidos en el 
del corriente año, entrando asía- 
en el Repartimiento que se forfl 
1933, se previene a todos los prop 
de fincas rústicas enclavadas de; 
este término y que posean ^:i 
cualquier clase, presenten a es» 
Pericial del catastro dentro del F 
diez días, a contar desde el sim® 
de la inserción de este anuncio
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ción comprensiva del número de c

cier
4 

tom 
sita 
el d 
sin

Núm. 731
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Ed ic t o . —Este Ayuntamiento en sesión 

1 del dia 17 del actual aprobó los pliegos de 
condiciones para la subasta pública rela
tiva al servicio de recaudación de los ar
bitrios sobre Puestos públicos, Almota
cenía y repeso, Pescadería y Matadero.

Sobre vinos, bebidas espirituosas, 
aguardientes y licores.

Sobre carruajes, bicicletas y perros.
Del Repartimiento General de Utilida

des, arbitrios de Inquilinato y Prestación 
personal y los que se crearán durante el 
tiempo del arriendo.

Y a tenor de lo dispuesto en el vigente 
reglamento sobre contratación de obras 
y servicios municipales se hace público 
que las reclamaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante la Goropración 
dentro del plazo de ocho días contados 
desde la fecha del B. O. en que aparezca 
este anuncio, en la inteligencia de que

de ganado afectas al respectivo1 
especificando la clase a. que perte15 
sea, caballar, asnal, mular, lanar- 
y de cerda. Con respecto a los do
ga nadería, que sin ser propietaria 
cas rústicas, posean ganado de o5 
clase, igual obligación tienen de 
tar idéntica declaración, dentr° 
mismos plazos. El incamplin)^ 
parte de los interesados de la c¡y 
gación, será castigada con la i®? 
de las multas que señala el vi? 
glamento de la Contribución ted

Perrerías a 21 de marzo de 
Alcalde, Rafael Pons.

* *
Núm. 735 (

AYUNTAMIENTO DE ESTEIS 
Formuladas y rendidas las ■ 

municipales, correspondientes al - 
de 1931 con los documentos q»6 
fican, permanecerán expuestas^; 
en la Secretaría de este Ayui’^ 
por espacio de quince días, al0 
que cualquier habitante del tér® 
nicipal pueda examinarlas y 
por escrito los reparos y obse1"^ 
que estime pertinentes, dura»^
plazo y los ocho días siguiente^ 
formidad con lo dispuesto en eU 
126 del Reglamento de la Hacie»^ 
cipal; en la inteligencia de q»6 
rrido que sea dicho plazo no se5 
reclamación alguna. -

Estellenchs 21 de marzo de 
Alcalde, B. Alemañy.
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Núm. 736
Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 

*K' (.¡Diera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad. 
par el presente edicto en virtud de lo 

¡•-puesto en los autos juicio declarativo 
RRR1 cuantía, deducido por el Pro- 
nror? parador Don Pedro Ferrer en nombre de 
il v 0* \na-Naria Fuster Molina en los con
ser rotos que usa, hoy ejecución de senten- 

■i Ir'''p:icontra Don Vicente Forteza Fuster, 
•eroí' vísente en ignorado paradero o sus here- 
.o I v deros desconocidos y contra otros, se sa- 
' 11 a pública subasta por primera vez, el 
eab. omuable que luego se describirá, que- 

cnñnlarin nara ni rp.mnfp nup rp.n-

Núm. -110

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA BE BALEARES

3

NEGOCIADO DE CAZA Y ARMAS

o r J diudo señalado para el remate que ten- 
h' ir-i lugar en la Sala Audiencia de este

C 1 .X 1 I z-k z-l z-x Q ri A f i rv ■ * rv I »■» r-vx zx e. zx Oí*•eco1" Juzgado, calle de San Miguel número 86, 
veintiocho de abril venidero alus 

v tó doce horas. , . , ,
J "■ m’linnn cthi nn pafo mnrlarl r.n.Finca urbana, sita en esta ciudad, cu- 

va medida superficial no consta ni apro- 
¡d'' Jxiinadamente, consistente en dos botigas 
venó vcuatro pisos. De aquellas una está mar- 
m ,,'.'- Fida con el número uno de la calle de la 

i deR Bolsería y otra radica en la de Corerols y 
! no tiene número. Los pisos tienen puerta 

que da a la calle de Cererols, señalada 
con el número dos. La total tinca linda 

lanif P°r frente con la primera de dichas ca- 
énd j-cs; Por la derecha entrando con casas 

• de D- Vicente Forteza Rey y de herede-

ie or;;

1 5" ti 
i hábil 
asto ¿

i i cilio 
as 2K 
os de

irá k  
erteD: 
.nicipi 
ta los

ros de Don Agustín Valentí Forteza; por 
la espalda con otra de estos herederos y 
por la izquierda con dicha calle de Cere- 
rols. Dicha linca forma un sólo cuerpo de 
edificio, con la botiga $ entresuelo núme
ro 3 de la calle citada de la Bolsería (que 
también es objeto de subasta) en forma

C|,eto tal, que ambas tincas forman un cuerpo 
)in¿a cierto y son poseídas en comunidad ya 
0 (jeSi que tienen comunes las paredes maestras 
lS y el piso, estando totalmente interpuesta 

, á la botiga y entresuelo número 3 la casa 
¡ol de los demandantes lo que además le 

1111rodea por todos lados menos por la dere- 
eba entrando.i de

3nto

ue d;
Queda valorada la total linca en cien

to veinte y cuatro mil doce pesetas.
a cot: 
ción

Condiciones de subasta
. 1.a Serán únicos títulos de propiedad ;

' el testamento de I). Vicente Forteza Rey
^<*613 de marzo de 1885 ante el Notario j 

tonca Do.n.M'guel IgnacioFont, sin que puedan 5 
' exigir otros y conformándose con ól, pues 

n.'onv 110 80 suple la falta que a caso haya de ^anli titulación.

’rid, 
en i 
as (

de 1: ' Que no se admitirán posturas que 
“o cubran las dos terceras partes del 
justiprecio.

. ib" Que el tipo de subasta será el de 
ciento veinticuatro mil doce pesetas.

b" Que los licitadores que quieran 
tomar parte en la subasta, deberán depo 
sitar previamente en mesa del Juzgado 
elaez por ciento del valor de la tinca, 
sni cuyo requisito no serán admitidos.

y-'' Que las representaciones de las 
W68. b°drán hacer posturas, sin hacer 
el depósito prevenido.

ü.a Que el precio que se obtenga dc- 
oerá dividirse a prorrata del justiprecio 
acias participaciones según la tasación 

leí P ^Presamente hecha por el perito tercero 
uon José Je Oleza; y que dicho precio, 
^'mentará o disminuirá a p"orrata según 
ds posturas que so hagan, deberá entre- 
¿rse a l^s respectivos interesados, y si 
aDl°S n*^ Pñdiesen recibirlo, se le dará la 
Phcación legal correspondiente.

v , Que los gastos de subasta, remate 
• aemas, serán de cargo del comprador, 
de -i a de Mailorcíi nueve de marzo 
p ,mi‘ novecientos treinta y dos.—Julio 
r, UP8 Mesanza.—B1 Secretario Judicial, 
únzalo F. Espinar.
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* * * 
Núm. 737

CEDULA DE CITACION
nado°r l3re3ente V a virtud de lo orde- 
este° V01 • señ°r Juez de instrucción de 
re^.j-^' ddo en providencia de esta fecha, 
niiev aien e^sumario número veinte y 

e,de 1 corriente año sobre hurto de 
en eet r y un cordero, que se instruye 
Gini i p Z8"ado por denuncia.de Miguel 

in ^( । ^fedrich, vecino de Muro, se cita 
úlHmCn Rad° Esteban Galmés Sansó, cuya 
actu-^ res'dencia la tuvo en La Puebla y 
tr0 an ?lentc 88 desconoce, para que deá- 
blieio 'rc<iI0 dia a contar desde la pu- 
Of ic u UU (le la presente en el Bo l e t ín  
al obi t eomParezca ante este Juzgado 
^arin0] ser °*do en el indicado su- 

ver’r 0 aPercibimiento de que si no 
bier» I1 Ca 1° parará el perjuicio que hu- 

D i )Ugar cn derecho.
de mi] Gn Inca a veinte y dos de marzo 
eret1r;n<?Vec’ent°s treinta y dos.—El Se- 

dri0 judicial, José M.a Berna.
* * *

Continuación de la relación de las licencias de caza y armas expedidas en este Gobierno durante el mes de enero de 1932

Número 
de la 

licencia
Día NOMBRES Edad

Años VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

405 22 Sebastián Llabrés Sebastián 54 Puigpuñent Galilea 77 1
406 22 Juan Pujol Llabrés 24 Id. Id. 54 1
407 22 Martin Cabot Serra 58 Palma Son Primes Non 1
408 22 Damián Cardeil Llompart 40 Llubi P. Mavor 1
409 22 Rafael Garcías Estarcí las 52 Ruñóla ()rient 70 1
410 22 Bartolomé Roig Grimalt - 42 Manacor Agua 15 1
411 23 Lorenzo Xamena Más 62 Campos Cosme M. Oliver 33 1
412 23 José Guardiola Duran 23 Alaró Puig 30 1
413 23 Gabriel Servera Cardeil 39 Arenal Arenal 1
414 23 Bartolomé Perdió Veyn 29 Fdanitx Soledad 12 1
415 23 Antonio Caldentey Adrover 35 Id. 6.a Vuelta 42 1
416 23 Jaime Campins Sanmartín 36 Palma Vivero 1
417 23 Miguel Gelabert Ramis 41 Inca Martin Médico 35 i
418 23 Francisco Monserrat Contesti 51 Palma Barrera 57 1
419 23 Tomás MirCamps 65 Esporlas Vilano va 4 1
420 23 Gabriel Maimó Vidal 31 Fdanitx 4.a Vuelta 183 1
421 23 Miguel Ful lana Bisqucrra 27 Moutuiri Gracia 16 1
422 23 Sebastián Verger Cerdá 33 Id. Palma 16 1
423 23 Bartolomé Martorell Fiol 19 Jd. Posada 2 i
424 23 Gabriel Juan Garau 44 Alaró Nueva 29 1
425 23 Guillermo Ferrer Torreas 24 SanceHas Cas Cossa 10 1
426 23 Damián Cladera Capó 33 La Puebla Maimó 58 1
427 23 Francisco Barceló Nadal 41 Fdanitx 1.a Vuelta 130 1
428 23 Cristóbal Avellá Juan 31 Palma Genova Reyes 24 1
429 23 Pablo Mayol Roselló 39 Alaró Camproig 42 1
430 23 Antonio Morágues Masot 37 Calviá Cuartel 2.°, 111 1
431 23 Miguel Ramis Torrens 47 Sancellas Alvaiez Sareix 1
432 23 José Santamaría Aparicio 47 Palma Son Cok-Bartolomé Torres 31 1
433 23 Juan Valles Roselló 36 Alaró Poador 17 1
431 25 Damián Oliver Contesti 50 Lluchmavor Gamundi 5 • 1
435 25 Gabriel Binimelis Roig 34 Fdanitx 6.a Vudta 164 1 .
436 25 Antonio Oliver Juan 31 Id. Tanqueta 4 1
437 25 Pedro Garcí.is Rigo 24 Ses Salines Sitjar 4 1
438 25 Juan Vidal Vicens 32 Sanlañv P. Mavor 14 1
439 25 Bartolomé Adrover Ciar 59 Id Calonge 81 1
140 25 Bartolomé Sastre Bonet 36 Id. Rayet 18 1
441 25 Damián Verger Liado 49 Id. Rafal et 14 1
412 25 Juan Brunet Fornés 43 Manacor Gruta Panagó 1
443 25 Andrés Riera Sansó 40 Id. Son Jane Castell l
444 25 Juan Marti Llull 24 Id. Son Caley Ve y 1
445 25 Carlos Ordoñez Mantilla de los Río s 38 Alcudia P. Constitución 1
416 27 José Ferrer Juan 31 San Carlos Ca‘n Juan Pep Blanch 1
447 27 José Torres Cardona 45 Id. C‘an Miguel des Puig 1
448 27 Jaime Mavol Nadal 41 Fornalutx Palma 4 1
449 27 Guillermo Sastre Sastre 11 Sóller Alquería Conde 44 1
450 27 Juan Sastre Sastre 34 Id. Id. 44 1
451 27 Bartolomé Castañer Ripoll 50 Id. Victoria 1
452 27 Gaspar Riera Palmer 52 Estallenchs Maura 7 1
453 27 Juan Morev Llompart 37 Andraitx Coma Mayor 65 1
454 27 Juan Sastre Balaguer 50 Montuiri San Antonio 11 1
4 55 27 Miguel Verdera Nadal 50 Bu ño la Nueva 93 1
456 27 Cristóbal March Simó 24 Pollensa La Huerta 37 1
457 27 Rafael Perdió Morágues 43 Muro Joaquín y Ana 11 1
458 27 Rafael Pascual Porras 23 Alaró Puig 50 1
459 27 Antonio Sarna Sans 67 Palma Escuda Son Ferriol 1
460 27 Antonio Riera Bauza 46 I n ca Dureta 17 1
461 27 Bernardo Ferrá Garcías 34 Porreras Pasaje 24 1
462 27 Martin Cladera Mascaró 44 Andraitx Ca's Vidals 50 1
463 27 Pedro Abraham Ramis 43 Sineu Penal ve 8 1
464 27 Antonio Capllonch Cano 53 Pollensa Mallorca 9 1
465 27 Sebastián Mora Barceló 28 Porreras Cerda 12 1
466 27 Salvador Mora Soler 61 Id. Id. 12 1
467 27 Bartolomé Pericas Serra 40 La Puebla Muro 39 1
468 27 Juan Puigserver Huguet 26 Lluch mayor Ca‘n Becas í
469 27 José Suñer Alón 32 Fdanitx Espinagar Rasqueta 1
470 27 Juan Cardeil Oliver 60 Lluchmavor Mayor 1 1
471 27 Miguel Adrover Adrover 42 Id. Pescadores 21 1
472 27 Nicolás Jordá Perdió ao Marratxí Ca‘n Sant 1
473 27 Miguel Monserrat Más 56 Palma Aragón 139 1
474 28 Blas Nadal Vidal 16 Santañy Vicaria 11 1
475 28 Mateo Bonet Garcías 62 Ses Salines Morell 19 1
476 28 Juan Bisqucrra Roselló 18 Montuiri Despoblado 1
477 28 Sebastián Andreu Veñy 45 Id. Tres Cruces 24 1
478 28 José Trobat Trobat 26 Id. Despoblado 1
479 28 Julio Trujillo Costa 34 Valldemosa Son Homar 1
480 28 Juan Mir Manera 47 Palma Establiments 1
481 28 Sebastián Cleosi Ramis 28 Fdanitx Conidio 212 1
482 28 Bartolomé Bostard Romaguera 26 Palma Génova 1
483 28 Jaime Coll Barceló 62 Marratxí Porto es tancat 1
484 28 Juan Ordinas Candías 42 Santa Maria Son Orlandi 1
485 28 Damián Rigo Vidal 25 Santañy Sa Costa 100 1
486 29 Antonio Homar Matas 27 Santa Maria Tanca 2 1
487 29 Juan OrdinasTramuyas 22 Id. Pon 8 1
488 29 Bartolomé Fons Cerda 39 Manacor Son Conta V idal 369 1 .
489 29 Bartolomé Fons Riera 42 Id. Hospitalet 1
490 29 Juan Mcsquida Sancho 56 Id. Son Foi teza 1
491 29 Bartolomé Nicolau Adrover 25 Id. Rafal de S. Macia 1
492 29 Antonio Adrover Adrover 30 Id. Sn. Jaime Andreu 1 .
493 29 Miguel Vidal Cabot 23 Estellenchs Caballería 8 1
494 29 Gaspar Riera Terrasa 45 Id. Baquet 10 1
495 29 Juan Artigues Busquéis 42 Palma Secar Real 1
496 30 Antonio Frau Santandreu 60 Id. San Francisco 13 1
497 30 Miguel Ferrer Comas 54 Montuiri Palma 29 1
498 30 Bartolomé Gomila Pocovi 41 Id. Despoblado 1
499 30 Antonio Mimar Fullana 28 Id. Principe 76 1
590 30 Juan Vich Paréis 21 Santa María San Antonio 8 1
501 30 Gabriel Juncadella Moya 25 Palma Fideos 5 1
502 30 Lorenzo Ripoll Verger 46 Valldemosa Roca 37 1
503 30 Antonio Arbós Rayó 51 Alaró Cn. Ros 31 1
504 30 Francisco Vaddl ‘Más 30 Campos Cuartel 4.", 43 1
5Ó5 30 Matías Pons Ramis 33 Selva Son Ribosa 1
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LICENCIAS DE ARMAS

Número 
de la 

licencia
Día NOMBRES Edad

Años
VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

1 4 Miguel Perdió Arrom 55 Santa Maria Guarda Pr. Jurado «Calcetera His|)ánica»
o 13 Santiago Marqués Chiaramante 30 Palma Empleado Banca March
3 13 José Roca Cabello 45 Id. Id. id. id.
4 13 Mateo Cabot Homar 51 Id. Id. id. id.
5 13 Francisco García Vingut 27 Id. Id. id. id.
6 13 Miguel Gaya Pastor 43 Id. Id. id. id.
7 13 Miguel Agüiló Valles 39 Id. Id. id. id.
8 13 Jaime Vendrell Jordi 38 Id. Id. id. id.
9 13 Julián Ferretjans Tomás 46 Id. Id. id. id.

10 13 Emilio Tramullas Perales 48 Id. Id. id. id.
11 13 Gabriel Ferrer Garí 36 Id. Id. id. id.
12 13 Antonio Marroig Llompart 51 Id. Id. id. id.
13 13 Antonio Pol Llabrés 35 Id. Id. id. id.
14 13 Luis Riera Sampol 51 Id. Id. id. id.
15 14 Juan Alzamora Riera 29 Calviá Guarda Pr. Jurado «Es Magadins»
16 16 Sebastián Bonet Bonet 31 Lluchmayor Id. id. id. «Son Veri Alt» «Can Company»
17 16 Mateo Salom Ballester 34 Id. Id. id. id. «S'Aguilar den Cuart»
18 26 Cosme Salva Juan 26 Santañy Id. id. id. «S'Avall» «Mitja Gran»
19 26 Juan Serra Vicens 36 Id. Agente Vigilancia Municipal
20 40 Juan Simó Simó 45 Andraitx Guarda Pr. Jurado «Son Fortunv»
21 30 Miguel Bordoy Llabrés 52 Id. Id. Rural int.° Ayuntamiento.

í

Palma de Mallorca 31 de enero 1932.—El Gobernador, Juan Manent.

término de treinta días en este Jq ^O 
ante el Juez instructor D. Antonio^.__  
ro Ratto, Teniente con destino en ?
gimiento de Infantería n.° 43 de 
ción en Ceuta, bajo apercibimiento- 
declarado rebelde si no lo efectúa.' 

Ceuta 25 de febrero de 1932.—B 
Instructor, Antonio Romero.

* * 
Núm. 632

Ferrer Mayans Vicente, hijoJ 
y Maria, natural de Fórmentela, pj 
cia de Baleares, de estado soltero, , 
y nueve años de edad, señas partici 
cuerpo alto, ojos castaños, cejas- 
negro, frente, nariz y boca regular, 
moreno, barba poblada, a quien in¡ 
expediente, por falta de presentaci 
ra su ingreso al servicio, compa 
en el término de 90 dias a contar 
publicación de esta requisitoria, 
Juez Instructor Alférez de Fragati 
E. R. A. D. Antonio Giménez y Ve: 
responder de los cargos que en el: 
le resulten, advirtiéndole que de 
riticario será declarado prófugo.

Ibiza 11 de marzo de 1932.—A 
Giménez.

Se ¡ 
Los
OS i:

** * 
Núm. 716

ectc 
!baj

Núm. 646 .
D. José Carrillo Guerrero, Juez de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
Manacor.
Por la. presente que se expide en mé

ritos de sumario sobre lesiones por im
prudencia se cita, llama y emplaza a 
Elisa Estrella de Diego Blanes, natural 
de Puerto Rico, de 28 años de edad, casa
da, para que en el término de diez dias a 
contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de responder a los cargos que le 
resultan en la indicada causa, apercibién
dole que, de no verificarlo, será declara
da rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan a 
la busca y captura de la expresado proce
sada, y en caso de ser habida la pongan a 
mi disposición, debe de comparecer para 
notificarle el auto de procesamiento y re
cibirle declaración.

Manacor a diez de marzo de mil nove
cientos treinta y dos.—José Carrillo.—El 
Secretario, Fernando Gil.

* * »
Núm. 726

13. Antonio Lliteras Ferrer, Abogado, Juea 
municipal, de la ciudad de Manacor.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos juicio verbal civil insta
dos por el Procurador D. Antonio Jaume 
a nombre de Don Miguel Planas Nicolau 
contra Don Juan Servera Camps y Juan 
Frau Caldentey y Juana Maria Morey 
estos de ignorado paradero y aquel veci
no de ésta sobre pago de pensiones de un 
censo se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: «En la ciudad de Manacor a once 
de marzo de mil novecientos treinta y 
dos, el Sr. Don Antonio Lliteras y Ferrer, 
Juez municipal, Abogado, habiendo visto 
el presente juicio verbal civil, seguido 
por el Procurador Don Antonio Jaume 
Truyols a nombre de Don Miguel Planas 
y Nicolau contra D. Juan Servera Camps 
de esta vecindad y los consortes Juan 
Frau Caldentey y Juana Morey y Pascual 
de ignorado paradero, y caso de haber 
fallecido sus herederos o cutusa habientes 
sobre pago de pensiones de un censo y 
Fallo:—Que debo de condenar y condeno 
a los demandados D. Juan Servera Camps 
y Don Juan Frau Caldentey a satisfacer 
por partes iguales al actor Don Miguel 
Planas y Nicolau el importe de tres anua
lidades del censo de pensión anua de diez 
pesetas, con baja de la contribución cuyo 
censo pesa sobre un solar hoy casa calle 
del Asalto número cincuenta y cuatro, 
hoy cincuenta descrita en la demanda 
con imposición de las costas a que han 
dado lugar y que debo de absolver y 
absuelvo de la demanda a Juana Morey 
Pascual declarando de cargo del actor 
las costas causadas en el juicio que afec-

ten a la Juana Morey.—Así por esta su 
sentencia definitivamente juzgando Ja 
que en rebeldía de los demandados se 
publicará su encabezamiento y parte dis
positiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. a menos que por el demandante 
se solicite su notificación personal, la 
pronuncio, mando y firmo en la fecha 
antes indicada.—Antonio Lliteras.—Leí
da y publicada fué la anterior sentencia 
el mismo dia al de su fecha.—Lorenzo 
Bosch».

Por tanto y para que sirva de notifica 
ción a los demandados D. Juan Servera, 
D. Juan Frau y Doña Juana Morey o en 
su caso a sus herederos o causahabientes, 
se publica el presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Manacor a once de marzo de mil nove
cientos treinta y dos.—Antonio Lliteras. 
—Ante mi, Lorenzo Bosch.

* * *
Núm. 633

SERVICIO DE INVESTIGACION 
del Impuesto de Derechos reales Oficina de

Ibiza
Don Rafael Gómez Pavón, Registrador de 

la Propiedad y Liquidador del Impues
to de Derechos reales y transmisión 
de bienes, de Ibiza y su Partido.
Hago saber: Que habiendo sido incum

plida por los interesados que a continua
ción se indican la obligación de presentar 
en la Oficina Liquidadora de mi cargo, 
dentro de los plazos legales, los documen
tos otorgados ante los Eres. Notarios que 
se mencionan, y siendo desconocida su 
residencia actual, por el presente edicto 
se les emplaza para que en el término de 
ocho dias a partir del siguiente a la publi
cación del mismo en este Bo l e t ín , pre
senten los dichos documentos para su li
quidación, pues en caso contrario serán 
reclamados de oficio con imposición de las 
multas y responsabilidades a que hubiere 
lugar por su morosidad.

Relación que se cita
Juan Ferrer Caatelló, Escritura de 

Cancelación ante Saez, 3 enero 1928.
Juan Escandell Riera, Escritura de 

Pago de legítima, ante Bauzá, 13 mayo 
1924.

Antonio Guasch Torres, Escritura de 
Cancelación ante Bauzá, 7 diciembre 1928.

Josefa Roig Boned, Pago de legítima, 
ante Bauzá, fecha 10 agosto 1925.

Maria Riera Torres, Escritura de prés
tamo, ante Bauzá, 31 diciembre 1927.

Maria Roig Ramón, Escritura de Pago 
de legítima, ante Bauzá, 27 octubre 1927.

Antonia Tur Planas, Escritura de Can- 
i celación, ante Bauzá, 10 septiembre 1925.

Mariano Torres Torres y esposa. Es
critura de Renuncia, ante Saez, 20 febrero 
1929.

Maria Tur Ripoll, Escritura de Pago 
de legítima, ante Saez, 25 mayo 1929.

Juan Cardona Mari, Escritura de Ven
ta, ante Saez, 30 agosto 1929.

Maria Serra. Plauell, Escritura de Pago 
de legítima, ante Bauzá, 18 octubre 1930.

José Tur Torres, Escritura de Compra, 
ante Bauzá, 11 diciembre 1930.

j Juan Serra Cardona, Escritura de
• Compra, ante Saez, 1 abril 1930.

Antonio Boned Serra, Escritura de Ma
nifestación de bienes, ante Saez, 24 abril
1930.

Francisco Boned Serra, Escritura.
Compra, ante Saez, 1 abril 1931.

José Escandell Torres, Escritura 
Compra, ante Saez, 12 julio 1930.

José Verdera Mayans, Escritura

de

de

de
Compra, ante Saez, 15 octubre 1930.

José Castelló Verdera, Escritura ante 
Saez, de Compra, 7 noviembre 1930.

Mariano Riera Mayans, Escritura de 
Compra, ante Saez, 21 agosto 1931.

Bartolomé Riera Tur, Escritura de 
Compra, ante Saez, 24 abril 1931.

Juan Torres Torres, Escritura de Com
pra, ante Saez, 20 abril 1929.

Mariano Juan Juan, Escritura de Pago 
de legítima, ante Saez, 13 agosto 1931.

Maria Ribas Ribas, Escritura de Com
pra venta, ante Bauzá, 9 septiembre 1924.

Antonio Tur Tur, Escritura de Dona
ción, ante Saez, 6 agosto 1930.

Mariano Prats Torres, Escritura de 
Pago de legitima, ante Saez, 12 de marzo 
1930.

Maria Boned Tur, Escritura de Pago 
de legítima, ante Bauzá, 23 octubre 1930.

José Ribas y Ribas y esposa, Escritura 
de Capítulos, ante Bauzá, 23 noviembre 
1930.

Maria Tur Ribas, Escritura de pago de 
legítima, ante Bauzá, 13 de marzo 1925.

Maria Planell Sala, Escritura de Pago 
de legítima, ante Saez 21 de julio, 1925.

Maria Juan Ferrer, Escritura de Pago 
de legítima, ante Bauzá, 17 de noviembre 
de 1925.

Antonio Juan y Maria Ribas Juan, Es
critura de Pago, ante Bauzá, 19 de junio 
1928.

Vicente Torres Ruiz, Escritura de 
Préstamo, ante Bauzá, 8 mayo de 1928.

José Mari Riera, Escritura de Pago de 
legado, ante Bauzá, 25 septiembre 1928.

Catalina Ripoll Torres, Escritura de 
Compra, ante Saez, 11 octubre 1928.

Esperanza Riera Torres, Escritura de 
Compra, ante Bauzá, 15 septiembre 1927.

Jaime Escandell Guasch y Juan Ma
yans Escandías, Escritura de permuta, 
ante Bauzá, 23 septiembre 1927.

Juan y Francisco Ribas Mari, Escritu
ra de Pago de legítima, ante Saez, 6 abril 
1927.

Antonio Ribas Mari, Escritura de Com
pra, ante Saez, 2 noviembre 1926.

José Tur Ribas y esposa. Escritura de 
Capítulos, ante Bauzá, 3 junio 1927.

Juan Bufi Torres, Escritura de Cance
lación, ante Saez, 8 de junio 1929.

Catalina Roig Ferrer, Escritura de re

Oliver Florit Guillermo, hijo d J'á ■ 
y de Jerónima, natural de San ¿d. 
provincia de Baleares, de veintiséis 
de edad y cuyas señas personales8 
tatura un metro quinientos sesentí 
te milímetros, pelo castaño, nariz 
ña, barba poca, frente espaciosa, j C 
liado últimamente en Sancellasy I 
a expediente por haber faltado ac
tración a la Caja de Recluta paral 
tino a Cuerpo; comparecerá den! 
término de treinta días en Palma 
Juez Instructor Don Fulgencio B

P 
.abi

Coll de Palma con destino en ei^g, 
miento de Infantería n.° 28 de guai /* 
en Palma de Mallorca, bajo apercit3an'
to de ser declarado rebelde si no 
túa.

alid.
alm

Palma 19 de marzo de 1932.—E apa 
Instructor, Fulgencio Rosselló.

* * *
Núm. 644

CONTRIBUCION TERR1T0R!
RÚSTICA

Presupuestos 1930 y 1931

mes 
de

urna 
n de 
avü;; 
lona 
^Im

Don Sebastián Ramiro Salva, Reca 
Ejecutivo de contribuciones del 
de Algaida, provincia de las Ba 
Hago saber: Que en el expediei 

instruyo por débitos del citado c í
correspondientes al expresado p 
se encuentran comprendidos los di 
que a continuación se relacionao J E

Se

paradero no ha podido averign^Fic
.................... Glos domicilios que constan como 
de los mismos, sin que conste tes ciór
en esta localidad persona que 1^ ‘Nc 
serte, por lo que expongo el 
edicto, para que pueda llegar a nph 
miento de los mismos he dictadla,
guíente

Providencia. —No habiendo sai
los deudores contra los cuales sed

Air
Fil 

, 21
este procedimiento, sus descubierí 
con la Hacienda, más los reca.' 
apremio y costas causadas, procé -uar 
mediatamente a la traba de los bü ba 
los mismos, en cantidad suficiefi • - - - . Cinjuicio para la realización de aquí , 
niendo en cuenta lo dispuesto en! evo 
culos 86 al 90 inclusive del Es^ 
recaudación vigente, y si llega 
tuarse la de bienes inmuebles, E 
oportuno mandamiento al Sr. ReP

'era 
sa / 
Ca: 

no,
seade la Propiedad del partido pao1 

tación preventiva del embargo. ’
Nombres y apellidos de los de^1

duc
que 
udc 
ap 

err-c
N.° 2611.—Francisco SoliveL. 

dera.—Pieza de tierra llamada" 
de la sección 25 número 73, de D ,n“nuncia, ante Saez, 14 junio 1929. 

Antonio Ribas Ribas, Escritura de Pa- i - ¡
; tierra en la sección 56 número 4i •*go, ante Saez, 28 do junio 1929.

Vicente Tur Tur, Escritura de Présta
mo ante Bauza, 22 mayo de 1929.

Margarita Tur Riera, Escritura de Re
nuncia, ante Bauzá, 19 agosto 1929.

íbiza 11 de marzo de 1932.—El Liqui
dador, Rafael Gómez Pavón.

* * *
Núm. 630

REQUISITORIAS
Vicente Prats Ferrer, hijo de Francis

co y de Maria, natural de San José, (Ba
leares), de 21 años de edad, domiciliado 
últimamente en su pueblo, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja do Recluta n.” 57 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro del

cuartones, 15 destres y otra

«La Moleta» de extensión 6 cuari: ‘ene
3 cuartones y 101 destres, 60'461

Asi pues, se les requiere por eh 
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia I-

:2,c 
uy c

?I - iní fue _______ _______________ ^unici? 
que comparezcan en el expedien^ ( 
tivo o señalen domicilio o repre5‘ Q 
advirtiéndoles que de no hace1"?1, 
plazo de ocho días se proseguir3 ¡Cai

Alcaldía de este término m
>n e

cedimiento en rebeldía sin inteU1-'i cedimiento en rebeldía sin imeu1 
? vas notificaciones según dispon6 
í culo 154 del citado Estatuto.
í En Algaida a 11 de marzo de 
; Sebastián Ramiro.

i
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